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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

 

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del 

Congreso de los Diputados, el diputado del BLOQUE NACIONALISTA 

GALEGO, Néstor Rego Candamil, adscrito al GRUPO PLURAL, formula las 

siguientes preguntas dirigidas al Gobierno para su respuesta escrita.  

Solo ocho meses después de que se formalizara la venta de las factorías de 

Alcoa en A Coruña y Avilés a Parter Capital, el pasado 15 de abril se hizo 

público que  dicho fondo suizo vendió una participación del 75% al Grupo 

Industrial Riesgo. De este modo, el Grupo Riesgo, a través de su intermediaria 

de inversión  System Capital Management SL (SCM), se hará con el control de 

la actual  Alu Ibérica. 

Según la representación del plantel de la factoría coruñesa, en ningún 

momento el Comité de Empresa fue informado ni se le proporcionó 

documentación alguna de la venta de Parter Capital al Grupo Riesgo. 

Hace falta recordar que la venta de las factoría de Alcoa a Parter Capital fue en 

su momento tutelada por el Ministerio de Industria quien, con el visto bueno 

de la Xunta de Galicia, saludó la operación, destacando que cumplía “con el 

compromiso suscrito por el Gobierno, administraciones autonómicas, comités de 

empresa y la multinacional Alcoa para encontrar una solución integral y viable a 

los casi 700 puestos de trabajo que estaban en riesgo”. 

A las dudas sobre la solvencia y la praxis empresarial de los nuevos 

compradores se suma que Alcoa considera que esta operación es una ruptura 

del acuerdo de julio de 2019 y puede afectar al cumplimiento de los 

compromisos adquiridos por la multinacional norteamericana. 

Además, que se produzca esta reventa tan sólo 8 meses después de la 

adquisición por Parter Capital evidencia a falta de compromiso real del fondo  



suizo para llevar a cabo el plan industrial comprometido (máxime cuando ven 

de admitir que las negociaciones con el Grupo  Riesgo se iniciaron en 

septiembre de 2019) y ponen en cuestión el papel desarrollado tanto por el 

Ministerio de Industria como por la Consellaría de Economía, Empleo e 

Industria de la Xunta de Galicia para procurar una solución que garantice la 

continuidad de la actividad industrial y el mantenimiento del empleo. 

Esta situación, unida a la falta de una solución definitiva que garantice la 

viabilidad de las industrias electrointensivas, genera nuevas incertidumbres 

sobre lo futuro de una factoría de la que dependen cerca de 400 empleos 

directos.  

Por todo lo expuesto, el BNG formula las siguientes preguntas:  

1. ¿Va el Gobierno a investigar las circunstancias en que se produjo la venta 

de Alu Ibérica? 

2. ¿Se plantea no avalar la operación de venta de la factoría si no se asegura la 

continuidad de la actividad industrial y el mantenimiento del empleo? 

3. ¿Planea el Gobierno estudiar las alternativas que sean necesarias para 

asegurar la pervivencia de un sector industrial estratégico incluyendo la 

posibilidad de incorporarla al sector público? 

4. ¿Cuándo se va a articular una solución definitiva para la industria  

electrointensiva, estableciendo una tarifa eléctrica  estable y económicamente 

asumible que permita la competitividad industrial y el mantenimiento de los 

puestos de trabajo? 

 

Madrid, a 7 de mayo de 2020 

 

Néstor Rego Candamil 

Diputado del BNG en el Congreso 
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